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REPUBLICA DEL ECUADOR + a , y» 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ” 

. SEJOLSIB No. 94-2-1-1- 604668 

» 
use Gb) ugO AROS ARRREGENA 4 

INTENDENER PESEQFAIAS, DESGUAYOG br 
- 350 58 So! PERS AMoiyro 

QUE el 13 de Jirlio de 1994, se ha otorgado ante” 13” WtaPia Novetra-aer”Cantón 
Guayaquil, la escritura” pública dé aumento de, capital y reforma del estatuto de la 

Compañía MEGATUR S.A.; 5 RR NOS 
. O 5 e ce a a A 0 li mi a cm o o 

QUE el señor 188 Cuts vs2ab RápolD, daña cadádad Ye Gerente General de la compañías 

con el patrocinio WAVRRCTAGh ld Barca? e. 0ia presentado copias de dicha escritura; la 

aisma que reúne los requisitos de Ley; 

En cjesnbltrode 1 a als LESS OARS dp ap e far Superinten e de Compañías 

O mediante Resoluciones Nos. ADM-92498 de 24 de 03h eds? da IA A enbre 

18 de 19924 cc Y " 

ARIEL FB 2 MBIA ei aura Fo SARIFA e tendria. Y a | 
por DOS MILLONES DE SUCRES dividido en DOS acciones 

la reforn=tesivonteajasisstent el th br era sb YH 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, 949 18M da JUGÓ. qe Ad ra 

de la matriz de la Y ta je pública que se aprue 
presente Resolución y siete riadas ia dbción . 

ARTICULO TER DLERONER y e-e) Registrador Mercantil det cantón Guayaquil: a) 
inscriba la referida pacritura a 2 GUR (Alora resen te ResárutiBh, Gr hive una copia 
de dicha escritura y. due Loya edites cumbipatazón de ¿A MAEPIPErap” Ny se ordena; 
Y, b) cumpla las demás Prescripciones contenidas en la Leyy/de Regiet ras NE A 

Paros 24 
O ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario vigésimoldE, nerg sde ls Lan óp Puayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 2 JNIFOGdS 1 or la cual 
é eATA! apital y a 

reformar su estatuto, mediante la escritura pública que RE Aprueba ión Ala presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. Ma > 

   

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superi ade Compañias, en buayaquil, a 

ñb. Carlos Ju CG osenena Árosesena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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Esp. No. 57487-89



Twy. ue 

-* Queda inscrita la presente 

a : an : 
Resolución a*foja 29.979, número" 4.023: del Registro Mercan=- 

til, Rubro de Industriales y anotada- bajo el número 33.219 

[ del Repertorio.- Guayáquil', diez 1 ocho de Octubre de mil — 

_novecientos noventa ji cuatro.- El Registrador Mercantil.- 

  

      AÑ. TECIGR MIGUEL 

Bagietrador Mercantil d 

-. CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena-. 

do en esta Resolución, a fojas: 27.893 del Registro Mercan= 

tí1l, Rubro de Industriales de 1.9897 y, 14.531 del mismo Re 

gistro de 1.990,21 margen de las inscripciones respectivas.- - 

Guayaquil, diez i ocho de' Octubre de mi1 novecientos noven= 

ta 1 cuatro.- El Registrador Mercantil.- 

    

     AD. MÉCTOR Miu ALCIVAR CANDRAUÉ * 

Lagisirador Marca íl dal Cantán Guayaquil 

A 

 


